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RESOLUCION “M2 90916

HUGO LARREA ROMERO

INTENDENTE DE COMPASTAS

En ejarcielo de las atribuciones señaladas por el Se -
ñor Sunerintendente de Compañías, según Rasolución  -
NS 6053, de 22 de Diciembre de 1.976;

CONSTOERRANDO

QUE el 26€ de Marzo de 1,979, se ha otorrsado
ante el “otarío Quinto del Cantón Cuayaquil Doctor -
Gustavo Falconí Ledesma, la escrítura pública de au -
mento de capital y reforma de estatutos de la Compa -
fila Anónima *' MAQUINARIAS Y VEXNICULOS S.A.“

QUE el Señor Ricardo Nomero “uirragui Jímé-
nez, en su calidad de Cerente General de dícha Socíe-
dad, ha presentado cuatro copias notariales de la mis
ma, solicitando la aprobación de tales aumento de ca-
pital y reforma de estatutos,

QUE el Departamento de Inspección de esta -
Superintendencia de Compañifas, ha presentado el Infor
me N3 79-0361-DIA de 16 de Abril de 1.979, que comprue
ba la correcta integración del aumento de capital, en
los términos constantes en la indicada escritura.

QUE consta de la misma escritura, que se ha
dado cumplimiento a los requisitos de ley.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento -
l capital efectuado por la

Compañía Anónima “"MAQUISARIAS Y VEHICULOS S.A.“ por -
la suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, con el cual
su capítal social será de CIENTO CINCUENTA MILLONES
DE SUCRES, representado por quinee mil acciones ordí-
narias y nonminatiyas de Diez míl suecres cada una; y,
b) la reforma de estatutos constantes en la indicada
escritura.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario -
352 de este Cantón, al mar

gen de la matría de la escritura pública de 26 de Mar-
- so de 1.979, tome nota de haber sido aprobada mediante
esta Resolución y siente razón de su cumplimiento.
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ARTICULO TERCERO,- Disponer que «el Registrador
ON -. ; Mereantildel Cantón Guaye-

quiíl: a) Inscriba la referida escritura pública y esta -
Resduciónqn :*1 Regístro2su carea, deacuerdo a los -
Arts, 153 y 183 de la Ley de Conpañías y Art. 32 del  -
D.S, N3 333, de 22 de Agosto de 1.973; 1,9 Cumpla con.
las demás prescripciones contentáas en la Ley de Regís -
tro. os

ARTICULO CUARTO.- Disponer quelosNotarios  -
0 2%> “38:y 54 del Cantón Cua-

yaquíl, tomen razón del coufienido de. les escriturasque
$e mandan a inscribir al margen-de les matrices de les -
otorgadas al 22 de Noviembre de 1,963, 30 de Junio de  -
1.965, 7 deDiciembre de 1.972, 26 de Warzo de 1,975;
26 de Dieclembre de 1,975y 24 -Je Arosto de 1.976, confar
se a las cuales se constituyó la Compañia, se aumentó el
capical social, se reformóyvodificó sus Estatutos So -
cialas.. o

a des

ARTICULO QUINTO. - Disponer que se publique por
o Cuna sola vez, en do dolos

periódicos de meyor efrculaciónen Cuayaquíl, el extrac-
to de la escritura pública de 28' de “axzo de 1.979, cue
osráelaboradopor este Despacio y la razón de su aproba
elón. po IS :

- " COMUNTAQUESE.-Dada y fire
dencia deCompañfas-en Cuayaquil. a
de441novstientos setegtay nueva.
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o 0 ¡bueo/ Larrea Romero
rn INTEWDENTE DE COMPÁPIAS

“ PROVEYO y firmó la Resoluctón que sntecedo el -
señor Doctor Yugo Larrea Fonero, Intendente de Compañía
en Cuayaquíl, a los ve días del mes de Abril Je
mil novecientos sete A
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta Resolución de

fojam 8.9002 8,204, nímero 1.940 del Registro Mercantil y anota

da bajo el número 6.717 del Repertorio. Guayaquil, veintisiete
de Abril de mil novecientos sstek  MOVO-= El Registrador Mer

  

  

ANDRADE
Guayaquil

 

  Registrador.Mercantil dl  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de loerdenado en

la anterior Resolución a fojas 6.620delRegistro Mercantil de
1.9633 10.884 del mismo Registro de 1.965; 2.268 de igual Regis

tro de 1.973; 4.222 del Registro Mercantil de 1.975; 28.287 del

mismo Registro de 1.078; Ye 18.073 de igual Registro de 197

al margen de las inscripciones respectivas.» (y

sietede Abril de mi

dor Mercantil,e
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